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R E F O R M A  F I S C A L  2 0 1 4  
Decreto publicado en el 
DOF 9 diciembre 2013
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28-III CFF

Contabilidad Electrónica

• Los registros o asientos 
que integran la 
contabilidad se llevarán 
en medios 
electrónicos. 

28-IV CFF

Ingresar al SAT la 
Contabilidad

• Ingresarán de forma 
mensual su 
información contable a 
través de la página del 
SAT.           



R E F O R M A  F I S C A L  2 0 1 4  
Transitorios
Artículo 2do - III
Decreto del 09 de diciembre 2013 
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Por lo que respecta a lo dispuesto por el artículo 28, 
fracciones III y IV del Código Fiscal de la Federación, el 
Reglamento del Código y las disposiciones de carácter 
general que emita el Servicio de Administración 
Tributaria deberán prever la entrada en vigor 
escalonada de las obligaciones ahí previstas, debiendo 
diferenciar entre las distintas clases de contribuyentes 
y considerar la cobertura tecnológica según las regiones 
del país, dando inicio con los contribuyentes que lleven 
contabilidad  simplificada



A R T.  2 8 - I I I  C F F  
Obligación de la 
Contabilidad Electrónica

Los registros o asientos que integran la 
contabilidad se llevarán en medios electrónicos 
conforme lo establezcan el Reglamento de este 
Código y las disposiciones de carácter general que 
emita el Servicio de Administración Tributaria. La 
documentación comprobatoria de dichos 
registros o asientos deberá estar disponible en el 
domicilio fiscal del contribuyente.
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Regulación para la 
Contabilidad Electrónica

Código Fiscal de la Federación (CFF)

Reglamento el Código Fiscal de la Federación (RCFF)

Resolución Miscelánea 

Resolución Miscelánea. Anexo 24

Anexo Técnico
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R E G L A M E N T O  C F F  
Artículo 33

A. Qué documentos e información que 
integran la contabilidad (IX fracciones)

B. Requisitos de los registros o asientos 
contables (XVIII fracciones)
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R E Q U I S I T O S  D E  L O S  
R E G I S T R O S  O  A S I E N T O S  
C O N TA B L E S
Artículo 33 RCFF. Apartado B, Fracción III

Permitir la identificación de cada operación, acto o 
actividad y sus características, relacionándolas con los 
folios asignados a los comprobantes fiscales o con la 
documentación comprobatoria, de tal forma que pueda 
identificarse la forma de pago, las distintas contribuciones, 
tasas y cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o 
actividades por las que no se deban pagar contribuciones, 
de acuerdo a la operación, acto o actividad de que se trate
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R E Q U I S I T O S  D E  L O S  R E G I S T R O S  
O  A S I E N T O S  C O N TA B L E S
Artículo 33 RCFF. Apartado B, Fracción XIII

• Señalar la fecha de realización de la operación, acto o 
actividad

• Descripción o concepto

• La cantidad o unidad de medida en su caso, 

• La forma de pago de la operación, acto o actividad 
especificando

• Si fue de contado, a crédito, a plazos o en parcialidades 

• Medio de pago o de extinción de dicha obligación, 
según corresponda
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R E Q U I S I T O S  D E  L O S  R E G I S T R O S  
O  A S I E N T O S  C O N TA B L E S
Artículo 33 RCFF. Apartado B, Fracción XIII

Tratándose de operaciones a crédito, a plazos o en parcialidades, 
por cada pago o abono que se reciba o se realice, incluyendo el 
anticipo o enganche según corresponda. Además, deberán registrar:

• El monto del pago, precisando si se efectúa en efectivo, 
transferencia interbancaria de fondos, cheque nominativo para 
abono en cuenta, tarjeta de débito, crédito o de servicios, 
monedero electrónico o por cualquier otro medio. 

• Cuando el pago se realice en especie o permuta, deberá indicarse 
el tipo de bien o servicio otorgado como contraprestación y su 
valor
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PREGUNTAS FRECUENTES. PORTAL SAT



A N E X O  2 4  
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA
DOF 22 de enero de 2024

C O N TA B I L I D A D  
E N  M E D I O S  E L E C T R Ó N I C O S
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A N E X O  2 4  V I G E N T E
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 2024
Segundo transitorio 

Se dan a conocer los Anexos 1, 1-A, 3, 
5, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 16-A, 19, 23, 

24, 25, 25-Bis, 27, 28, 29, 30, 31 y 32 
de la RMF para 2024.

12



13

Parte inferior derecha

A N E X O  T É C N I C O



14



ANEXO 24
Publicado 22 de enero de 2024
Estructura 

A. Catálogo de cuentas

a) Código agrupador del SAT.

B. Balanza de Comprobación.

C. Pólizas del periodo.

D. Auxiliar de folios de comprobantes fiscales

E. Auxiliares de cuenta y subcuenta.

F. Catálogo de monedas.

G. Catálogo de bancos.

H. Catálogo de métodos de pago

15



16

ANEXO 24. PÓLIZAS



ANEXO 24
C. PÓLIZAS
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ANEXO 24
C. PÓLIZAS
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ANEXO TÉCNICO.  Número Único de Identificación de la Póliza



ANEXO 
TÉCNICO
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ANEXO 
TÉCNICO.
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ANEXO TÉCNICO



ANEXO 
TÉCNICO
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PÓLIZAS 
TRANSACCIÓN

Nodos 
opcionales

Información 
documento 
soporte

Comprobante Nacional

Comprobante Nacional diferente a CFDI

Comprobante extranjero

Información 
sobre la 
forma de 
pago

Cheque

Transferencia

Otro Método de Pago
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INFORMACIÓN 
DE 

DOCUMENTOS 
SOPORTE

Pólizas de la Contabilidad Electrónica

25



PÓLIZAS

INFORMACIÓN DE DOCUMENTO SOPORTE:

 Comprobante Nacional
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COMPROBANTE NACIONAL. 
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COMPROBANTE
NACIONAL
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COMPROBANTE NACIONAL. 



PÓLIZAS

INFORMACIÓN DE DOCUMENTO SOPORTE:

 Comprobante Extranjero
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COMPROBANTE EXTRANJERO
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COMPROBANTE
EXTRANJERO



MÉTODOS DE 
PAGO

Pólizas de la Contabilidad Electrónica
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ANEXO 24
C. PÓLIZAS. Rubros Métodos de Pago
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ANEXO 24
C. PÓLIZAS. 
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PÓLIZAS

INFORMACIÓN SOBRE LA FORMA DE PAGO:

 Cheque
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ANEXO TÉCNICO. POLIZA. 
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CHEQUE



PÓLIZAS

INFORMACIÓN SOBRE LA FORMA DE PAGO:

 Transferencia
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ANEXO TÉCNICO. POLIZA
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TRANSFERENCIA
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ANEXO TÉCNICO. POLIZA. 



PÓLIZAS

INFORMACIÓN SOBRE LA FORMA DE PAGO:

 Otros Métodos de Pago
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OTROS MÉTODOS DE PAGO. 
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OTRO MÉTODO
DE PAGO
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OTROS MÉTODOS DE PAGO.



OBLIGADOS A LLEVAR

CONTABILIDAD 
ELECTRÓNICA
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¿Quiénes están obligados a llevar contabilidad?
Artículo 28 CFF

Las personas que de acuerdo con las 
disposiciones fiscales estén 
obligadas a llevar contabilidad, 
estarán a lo siguiente:

…….
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Contabilidad en el RIF 
(Régimen de Incorporación Fiscal)
Artículo Segundo del Decreto 12 noviembre 2021

IX. Los contribuyentes que al 31 de agosto de 2021 estuvieron tributando en 
términos de la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, a partir del 1 de enero de 2022 podrán optar por continuar pagando sus 
impuestos de conformidad con lo previsto en la citada Sección, en los artículos 5-
E de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 5-D de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios vigentes hasta el 31 de diciembre de 2021, durante 
el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo décimo quinto del artículo 111 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2021, cumpliendo los 
requisitos para tributar en dicho régimen. Para efectos de lo previsto en este 
artículo los contribuyentes deberán considerar las disposiciones vigentes hasta 
antes de la entrada en vigor del presente Decreto
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Contabilidad en el RIF 
Regla 2.8.1.5 Resolución Miscelánea 2021 

Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, los contribuyentes del RIF, cuyos 
ingresos del ejercicio de que se trate no excedan de $2'000,000.00 (dos millones de 
pesos 00/100 M.N.), así como los contribuyentes que tributen conforme al Título IV, 
Capítulo II, Secciones I y III de la Ley del ISR que hubieren percibido en el ejercicio 
inmediato anterior ingresos en una cantidad igual o menor a $4'000,000.00 (cuatro 
millones de pesos 00/100 M.N.), deberán ingresar a la aplicación electrónica "Mis cuentas", 
disponible a través del Portal del SAT, para lo cual, deberán utilizar su clave en el RFC y 
Contraseña. Asimismo, los contribuyentes que tributen conforme al artículo 74, primer 
párrafo, fracción III de la Ley del ISR que hubieren percibido en el ejercicio inmediato 
anterior ingresos en una cantidad igual o menor a $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 
00/100 M.N.) o que se inscriban en el RFC en el 2021 y estimen que sus ingresos no 
rebasarán la citada cantidad, así como las Asociaciones Religiosas que tributen conforme 
al Título III de la Ley del ISR, podrán optar por utilizar la aplicación de referencia.
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Contabilidad para personas físicas 
con ingresos por honorarios y actividades empresariales
Artículo 110 LISR
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2022 2021

Reforma 2022



Contabilidad para personas físicas 
con ingresos por arrendamiento
Artículo 118 LISR
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2022 2021



Regla 2.8.1.17

Las personas físicas que tributen conforme al Capítulo II, Secciones I y III y 
Capítulo III del Título IV de la Ley de ISR, cuyos ingresos totales del ejercicio 
inmediato anterior no hubieran excedido de $4'000,000.00, o que inicien 

actividades en el ejercicio y estimen que sus ingresos obtenidos en el mismo no 
excederán de la cantidad señalada, quedarán relevados de cumplir con las 

siguientes obligaciones:

I. Enviar la contabilidad electrónica e 
ingresar de forma mensual su 

información contable en términos de lo 
señalado en el art 28 del CFF

II. Presentar la Información de 
Operaciones con Terceros (DIOT) a que 
se refiere el artículo 32, fracción VIII de 

la Ley del IVA.

Facilidades para Personas Físicas
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Contabilidad Electrónica para
Personas Morales en el RESICO

Las personas morales a que se refiere este Capítulo, 
además de las obligaciones establecidas en otros 
artículos de esta Ley y en las demás disposiciones 

fiscales, cumplirán con las obligaciones señaladas en 
el Capítulo IX del Título II de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta

• Artículo 
213 LISR 

Llevar la contabilidad de conformidad 
con el Código Fiscal de la Federación, 

su Reglamento y el Reglamento de 
esta Ley, y efectuar los registros en la 

misma.

• Artículo 
76 LISR
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Regla 3.13.16 Resolución Miscelánea

Personas Físicas y Personas Morales del RESICO

Quedarán relevados de cumplir con las siguientes obligaciones

Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su 
información contable en términos de lo señalado en el artículo 28, 

fracción IV del CFF.

Presentar la DIOT a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley 
del IVA.
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Contabilidad Electrónica para
contribuyentes del IVA
Artículo 32 LIVA

Los obligados al pago de este impuesto y 
las personas que realicen los actos o 

actividades, deberán:

Llevar contabilidad de 
conformidad con el Código 
Fiscal de la Federación y su 

Reglamento

• Fracción I
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“MIS CUENTAS” para la Contabilidad
Regla 2.8.1.4 Resolución Miscelánea

Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, así como la Sección II, Capítulo II, 
Título IV de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo 
dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, los 
contribuyentes cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no excedan de $2'000,000.00 
(dos millones de pesos 00/100 M.N.), así como los contribuyentes que tributen conforme 
al Título IV, Capítulo II, Secciones I y III de la Ley del ISR que hubieren percibido en el 
ejercicio inmediato anterior ingresos en una cantidad igual o menor a $4'000,000.00 
(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), así como las Asociaciones Religiosas que tributen 
conforme al Título III de la Ley del ISR, deberán ingresar a la aplicación electrónica "Mis 
cuentas", disponible a través del Portal del SAT, para registrar los datos correspondientes a 
sus ingresos y gastos. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI, no será necesario 
registrarlos en la citada aplicación, por lo que únicamente deberán capturarse aquellos que 
no se encuentren sustentados en dichos comprobantes.
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“MIS CUENTAS”
Regla 2.8.1.4

Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, deberán ingresar a la 
aplicación electrónica "Mis cuentas", disponible a través del Portal del SAT, para 

registrar los datos correspondientes a sus ingresos y gastos

• RIF con ingresos del ejercicio de hasta 2 millones 

• Contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Secciones I y 
III de la Ley del ISR que hubieren percibido en el ejercicio inmediato anterior 
ingresos en una cantidad igual o menor a $4 millones

• Asociaciones Religiosas que tributen conforme al Título III de la Ley del ISR. 
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“MIS CUENTAS” para la Contabilidad
Regla 2.8.1.4 Resolución Miscelánea

Los ingresos y gastos amparados por un CFDI, 
no será necesario registrarlos en la citada 
aplicación, por lo que únicamente deberán 
capturarse aquellos que no se encuentren 
sustentados en dichos comprobantes.
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ASOCIACIONES RELIGIOSAS y
 “MIS CUENTAS”
2.8.1.14 Resolución Miscelánea

Para los efectos del artículo 28, fracciones III y IV del CFF, las Asociaciones Religiosas que opten por 
utilizar la herramienta electrónica "Mis cuentas", conforme a la regla 2.8.1.4., para estar 
exceptuadas de llevar e ingresar de forma mensual su contabilidad electrónica a través del Portal 
del SAT, en términos de las reglas 2.8.1.5. y 2.8.1.6., deberán ejercer dicha opción a través de la 
presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT.

El caso de aclaración a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberá presentarse a más 
tardar el último día del mes de febrero de 2024, en caso de que los contribuyentes se inscriban, 
reanuden actividades o actualicen actividades económicas y obligaciones en el RFC con 
posterioridad a dicha fecha, deberán presentar el caso de aclaración dentro del mes siguiente 
contado a partir de la fecha en que realicen su inscripción, reanudación o actualización en el RFC.
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ASOCIACIONES RELIGIOSAS y “MIS CUENTAS”
DÉCIMO SEXTO Transitorio Resolución Miscelánea

Para los efectos de la regla 2.8.1.14., el aviso presentado 
durante el ejercicio fiscal 2023, o en ejercicios anteriores de 
conformidad con la regla aplicable, mediante el cual las 
asociaciones religiosas ejercieron la opción para utilizar "Mis 
cuentas", seguirá vigente para el ejercicio fiscal 2024, siempre 
que continúen cumpliendo los requisitos para ello.
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Entrega de contabilidad en medios electrónicos a 
requerimiento de la autoridad
Regla 2.8.1.8 Resolución Miscelánea

Para los efectos del artículo 30-A del CFF, los contribuyentes que estén obligados 
a llevar contabilidad, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a 
través de la aplicación electrónica "Mis cuentas" en el Portal del SAT, cuando les 
sea requerida la información contable sobre sus pólizas dentro del ejercicio de 
facultades de comprobación a que se refieren los artículos 22, décimo párrafo y 
42, fracciones II, III, IV o IX del CFF, o cuando esta se solicite como requisito en la 
presentación de solicitudes de devolución o compensación, a que se refieren los 
artículos 22 o 23 del CFF respectivamente, o se requiera en términos del artículo 
22, séptimo párrafo del CFF, el contribuyente estará obligado a entregar a la 
autoridad fiscal el archivo electrónico conforme a lo establecido en la regla 
2.8.1.6., fracción III, así como el acuse o acuses de recepción correspondientes a 
la entrega de la información establecida en las fracciones I y II de la misma regla, 
según corresponda, referentes al mismo periodo.
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Contabilidad en medios electrónicos
Regla 2.8.1.6

63

I. Catálogo de Cuentas

II. Balanzas de Comprobación

III. Las pólizas y los auxiliares de cuenta



Contabilidad en medios electrónicos
POLIZAS
Regla 2.8.1.6, fracción III

64

En cada póliza se deben distinguir los folios fiscales de los 
comprobantes fiscales que soporten la operación, permitiendo 
identificar la forma de pago, las distintas contribuciones, tasas y 
cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o actividades por las 
que no se deban pagar contribuciones, de acuerdo a la operación, 
acto o actividad de que se trate, de conformidad con el artículo 33, 
apartado B, fracción III del Reglamento del CFF. En las operaciones 
relacionadas con un tercero deberá incluirse la clave en el RFC de 
éste, conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal 
del SAT.



Contabilidad en medios electrónicos
POLIZAS
Regla 2.8.1.6, fracción III

65

Cuando no se logre identificar el folio fiscal asignado a los 
comprobantes fiscales dentro de las pólizas contables, el 
contribuyente podrá, a través de un reporte auxiliar relacionar todos 
los folios fiscales, la clave en el RFC y el monto contenido en los 
comprobantes que amparen dicha póliza, conforme al Anexo 24 y 
Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT.



Contabilidad en medios electrónicos
POLIZAS
Regla 2.8.1.6, fracción III

66

Los auxiliares de la cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de 
primer nivel deberán permitir la identificación de cada operación, 
acto o actividad, conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico publicado 
en el Portal del SAT.
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AUXILIAR DE 
CUENTA
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AUXILIAR DE 
CUENTA



Artículo 81 Fracción XLI, CFF Artículo 82 Fracción XXXVIII CFF

Es infracción: Multa

No ingresar la información contable a través de la página de Internet 

del Servicio de Administración Tributaria estando obligado a ello; 

ingresarla fuera de los plazos establecidos en las disposiciones 

fiscales, o bien, no ingresarla de conformidad con las reglas de 

carácter general previstas en el artículo 28, fracción IV del Código, 

así como ingresarla con alteraciones que impidan su lectura.

De $7,110.00 a $21,310.00  por no ingresar la información contable 

a través de la página de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria, como lo prevé el artículo 28, fracción IV del Código, 

dentro de los plazos establecidos en las disposiciones fiscales 

estando obligado a ello; ingresarla a través de archivos con 

alteraciones que impidan su lectura; no ingresarla de conformidad 

con las reglas de carácter general emitidas para tal efecto, o no 

cumplir con los requerimientos de información o de documentación 

formulados por las autoridades fiscales en esta materia.

(1) Cantidades actualizadas. Anexo 5. 
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JURISPRUDENCIA. Anexo Técnico para la Contabilidad Electrónica



¡Muchas
Gracias!

55 75909991
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